
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ rmr: f 

MOMENTO DE cnecEn • 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 056- 2024 - GM/MDC 

Cnlnnn, 17 de mayo del 2024. 
VISTOS: 

El pr011eído de Gere11cia Mu11icipnl Nº 2004 (ID: 003805) de fecha 17 de 111nyo del 2024; el lnforme Nº 
146-2024-EPC-GA]-MDC, de fecha 16 de 111nyo del 2024; el lnfor111e Nº 314-2024-GPPR-GM/f ACNA 
de fecha de recepción 14 de mayo del 2024; el lnfor111e Nº 380-2024-UFK-GlDU 1-MDC/f ACNA de 
fecha 10 de mayo del 2024; el Informe Nº 035-2024-ARR-EFEPI-GIDU/MDC, de fecha 09 de mnyo del 
2024; y el expediente del Plan de Tmlmjo denominado:: "Plan de Trabajo 2024 pnra la Reformulación del 
Expediente Técnico del Proyecto de inversión: Mejoramiento del Camino Vecinal Tramo Anexo Vilnutn 
- Pueblo Tmdicionnl de Calann, Distrito de Calana - Tacna - Tacna". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, reconoce a los Gobiernos Locales autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico 
concordante con los Artículos 1 y JI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

Que, con Informe Nº 380-2024-UFK-GJDU-MDC/TACNA, de fecha 10 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, hace de conocimiento a Gerencia Municipal, a través del Informe 
Nº 035-2024-ARR-EFEPI-GIDU/MDC, de fecha 09 de mayo del 2024, del encargado del Equipo 
Funcional de Estudios de Proyectos de Inversión quien presenta el Plan de Trabajo para la reapertura de 
meta presupuestal del proyecto denominado: "Plan de Trabajo 2024 para la Reformulación del Expediente 
Técnico del Proyecto de Inversión: Mejoramiento del Camino Vecinal Tramo Anexo Vilauta - Pueblo 
Tradicional de Calana, Distrito de Calana - Tacna - Tacna", por lo que solicita se derive a las áreas 
correspondientes; para su evaluación y posterior aprobación. 

Que, mediante Informe Nº 314-2024-GPPR-GM/MDC, de fecha 14 de mayo del 2024, la Gerente de 
Planificación, Presupuesto y Racionalización, otorga la disponibilidad presupuesta! por el monto de S/ 
20,000.00 (Veinte Mil y 00/100 Soles) para continuar con el procedimiento de aprobación del plan en 
11'fenczon. 

f Que, según Informe Nº 146-2024-EPC-GAJ-MDC, de fecha 16 de mayo del 2024, la Gerente de Asesoría 
~'t-

0 ::~ ·,_ Jurídica, sefíala que no hay dispositivo normativo que establezca la aprobación de Planes de Trabajo para rt EOUIPOF~- 1rl/A lp reformulación de expedientes técnicos, sin embargo en atención a los lineamientos dictados por 
-··: noEPEs ,o_: • cterencia Municipal, a través del Memorándum Circular Nº 005-2024-GM/MDC defiecha 11 de enero • ;[ Y Cli 

\ o~ , ..tJu . /iel 2024, en el presente caso, debe continuarse el trámite; por lo que considerando que el Plan de Trabajo 
'' ~-./ en mención, ha sido revisado por las áreas técnicas y a su vez cuenta con la disponibilidad presupuestal 

=-- otorgada por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y conforme los lineamientos de 
su despacho es FACTIBLE continuar administrativamente con las acciones tendientes para su aprobación 
mediante acto resolutivo de Gerencia Municipal, la misma que es sometida a su consideración para su 
evaluación y/o aprobación. 
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Q11e, el J1rese11te pln11, lit>ne como ol1jeti110 In refom111lnci611 riel experlie11/e lérnico del proyecto 
rle11omi11nrlo: "P/n11 de Tm/Jnjo 2024 pnrn In Refor11111/nci611 del Expedie11le Térnicu del Proyecto de 
J1wersió11: Mejorn111ie11to riel Cn111i110 Veci11nl Trn1110 Anexo Viln11tn - P11e/J/o Trndicio11nl de Cnln11n, 
Distrito de Cn/n11n - Tnrnn - Tnc11n". 

Estn11do n /ns co11sirlerncio11es exp11estns, y e11 11so de s11s ntribucio11es ncl111i11istrntivns co11feridns con 
Resol11ció11 de Alcnlrlín Nº 015-2023-A/MDC de feclin 17 de e11ero de 2023, y con el visto h11e110 de /ns 
rirens co111pete11 tes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR n pnrtir de In feclin, el Pln11 de Tmbnjo deno111inndo: "Plan de 
0,srR,~ Trabajo 2024 para la Refonnulación del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión: 

~>t-.
0 c.> ~<e"'" Mejoramiento del Camino Vecinal Tramo Anexo Vilauta - Pueblo Tradicional de Calana, ((~ , -¡; distrito de Ca lana - Tacna - Tacna", con Codigo Unico de Inversiones Nº 2330704, cuyo presupuesto \~ \ \ l f'I, nscie11de n 5/ 20,000.00 (Vei11te Mil y 00/100 Soles), con un plazo de ejecución de veinte (20) díns \ O;A • // 1 . . l i Fi d ~,:'L"'· :/ cnle11dnrios y confor111e a os szgwentes c ns11,cn ores presupuestarios: 

Al 

Programa 

Prod/Proy 

Act/AI/Obra 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Secuencia Funcional 
Fuente de 
Financiamiento 
Rubro 
Total Disponible 

0138 REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
2330704 MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL TRAMO ANEXO VILAUTA -
PUEBLO TRADICIONAL DE CALANA, DISTRITO DE CALANA- TACNA - TACNA 6000001 EXPEDIENTE TECNICO 
15 TRANSPORTE 
033 TRANSPORTE TERRESTRE 
0066 VIAS VECINALES 
0012 
1 RECURSOS ORDINARIOS 

00 RECURSOS ORDINARIOS 
SI 20,000.00 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a In Gerencin de Infraestructura y Desarrollo Urbano, así 
como a las unidndes involucradas directa o indirectamente, el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Unidad Responsable, la publicación de la presente 
Resolución en la priginn web de In Entidad. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada y demás instancias 
correspondientes conforme a lo prescrito por, y. 

• ¡ 

-~:. ·./ Cr. 
Alr•ldí• 
GM 
GAJ 
Gl'PyR 
SG 
GIDU 
E.F. Esludios de l'royerlos 
USyLI' 
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